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INFORME N"115-2001-AG1V-OGAJ 

A . Dra. Aída Luz Mnuloza Navarro . 
Je/a Inslitu.ciomú 

DE . Dr. Lkardo Pasquel Cobos . 
Direct.or General de la OGAJ delAGN 

ASUNTO . Opimóti legal. sobre soü.citud de regularización . 
aánÚJtiStraiiva de escriJura pública, prese11tada 
por Dolia .1.VadiaAb11Sada Dahoud. 

REFERENCIA . &-pedienJe NºJJS-2001-AGN-OGAJ. . 
Registro Nº 012151 

FECHA . Lima, junio 2 7 del 2001 . . 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud. en atención 
al asunto y expediente de la referencia, de cuyo andlisis esta Asesorla 
Jurldica se permite emitir la siguiente opinión legal: 

1) De acuerdo con lo dispuesto por el articulo 1 º de la Ley Nº27094, 
que modifica los artlculos 61 e y 62º del D.L. Nº26002,· y la Directiva 
Nº00l-99-AGNIDNDAAI aprobada por Resoluczón Jefatural Nº 
:.53-99-AGNIJ, a partzr del 29 de abril de 1,999, la regularización 
de Escrituras Irregulares que custodia el Archivo General de la 
Nación, en su conjunto, se realizarán niedi.anu un proceso técnico 
administrativo, que se iniciará con la solicitud del usuario ante la 
Jefa ,¿rnstitucwnal, acampanado de la Constancia de Escritura 
11 regular, otorgado por la Dirección Nacional de Desarrollo 
Archivisttco y Archivo Intermedio de la Entidad y el pago de una 
tasa administrativa por dicho concepto, cuyos requisitos han sido 
cumplidos por la recurrente, conforme acredita en autos. 

1 



2 J Por conszgutence. esranáo a io que se expone, a mérito de la 
Constancia de Escritura Irregular que se nene a la vzsta, a lo 
dispuesto por la Ley 27094 y la Directiva Nº00J -99-AGNIDNDAAI 
aprobada por Resolución Jefatural N°253-99-AGN/J, PROCEDE 
regldarit.ar la Escritura Pública de CompravenJa, que obra en los 
registros del ex Notario Daniel Céspedes Marm, otorgada por DolJa 
JaclJlleline Menion Pait Kaltn, a favor de DolJa Nadia Maria 
Ab11Sada Dahoud, con fecha 29 de setiembre de 1987, a fojas 
10,823 vuelta, Protocolo N°1438 y consta de 04 fo1as útiles; en la 
misma, que falta: jinnJI del referido a Notario; cuya regularización 
solicita la recurrente, siendo procedente la intervención del Doctor 
Germán A. Pairón Balarezo, Notario Público de Lima, quien 
maicará la fecha en que se verifica este acto. 
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